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Proyecto Europeo de Tecnologías avanzadas de semiconductores, bajo el mecanismo “Proyectos Importantes de Interés Común Europeo” (IPCEI AST)

ANUNCIO PÚBLICO PARA LA PRESENTACIÓN DE MANIFESTACIONES DE INTERÉS RELATIVAS A LA PARTICIPACIÓN EN EL PROYECTO IMPORTANTE DE INTERÉS COMÚN EUROPEO DE TECNOLOGÍAS AVANZADAS DE SEMICONDUCTORES
(IPCEI AST)

1. Contexto
Los semiconductores son la columna vertebral de nuestra economía futura. Están presentes en prácticamente todos los dispositivos electrónicos y son esenciales para una amplia gama de aplicaciones y mercados finales. Se espera que la importancia de los semiconductores no deje de aumentar durante la próxima década, impulsada por megatendencias como la Inteligencia Artificial, la Automatización, la Seguridad y la Sostenibilidad.
La posición de Europa en la industria global de los semiconductores ha estado bajo presión durante los últimos 20 años. Esta presión no ha hecho más que aumentar en los últimos años, a medida que los semiconductores se han convertido en un foco central de la competencia geopolítica. Los países de todo el mundo están incrementando rápidamente sus inversiones en I+D y en capacidad de fabricación, en su esfuerzo por mejorar sus capacidades tecnológicas.
El desafío al que se enfrenta Europa en este ámbito es triple: (1) aumentar la resiliencia del suministro para satisfacer tanto la demanda actual como la futura de semiconductores en Europa, anticipando al mismo tiempo los cambios en la demanda impulsados por las mencionadas megatendencias; (2) reforzar la seguridad de las soluciones de semiconductores teniendo en cuenta las nuevas realidades geopolíticas; y (3) alcanzar y mantener el liderazgo tecnológico en tecnologías estratégicas habilitadas por semiconductores y en sus cadenas de suministro, aprovechando las excelentes capacidades europeas en I+D+i.
En respuesta, a través de la “European Chips Act”, Europa se ha fijado el ambicioso objetivo de fortalecer su competitividad y resiliencia en las tecnologías y aplicaciones de semiconductores. En particular, el Pilar I de dicha iniciativa tiene como finalidad apoyar el desarrollo de capacidades tecnológicas y la innovación en la Unión Europea, reduciendo la brecha existente entre sus avanzadas capacidades de investigación e innovación y su explotación industrial.
2. Los Proyectos Importantes de Interés Común Europeo (IPCEI)
Los Proyectos Importantes de Interés Común Europeo (IPCEI) constituyen un instrumento estratégico destinado a fomentar la cooperación transnacional en ámbitos de relevancia económica y tecnológica para la Unión Europea. Su objetivo es fortalecer la innovación y la competitividad de la economía europea mediante la coordinación de esfuerzos entre los Estados miembros y las empresas participantes. 
Los IPCEI respaldan iniciativas de gran escala y relevancia estratégica que incorporan un alto grado de innovación, abarcan múltiples sectores y Estados miembros, y contribuyen a abordar desafíos científicos, sociales y económicos de importancia para toda la Unión Europea. 
Estas iniciativas deben enfrentarse a riesgos tecnológicos y/o financieros significativos que no podrían ser asumidos en el marco de otros instrumentos de ayuda convencionales, lo que justifica la necesidad de esfuerzos conjuntos y coordinados, así como de inversiones públicas y privadas por parte de varios Estados miembros. Son iniciativas diseñadas para que el sector público y el privado colaboren conjuntamente en proyectos a gran escala que proporcionen beneficios significativos para la UE y sus ciudadanos. 
La Comunicación de la Comisión Europea 2021/C 528/02, establece los criterios para el análisis de la compatibilidad con el mercado interior de las ayudas para fomentar la realización de Proyectos Importantes de Interés Común Europeo (IPCEI). Esta comunicación constituye la referencia fundamental para garantizar que las actuaciones desarrolladas en el marco de un IPCEI se ajustan plenamente a las exigencias de la Comisión, establece los criterios de admisibilidad y compatibilidad aplicables, definiendo con precisión el concepto de Proyecto de Interés Común Europeo y los requisitos que deben acreditar los Estados miembros y las entidades promotoras para que las ayudas propuestas sean consideradas compatibles con el mercado interior. 
La participación en un IPCEI supone una gran oportunidad de posicionamiento dentro del ecosistema europeo en el marco de proyectos con un importante componente estratégico. El proceso de selección de una propuesta individual para formar parte de un IPCEI se determina a través de un extenso y complejo procedimiento iniciado por parte de los Estados Miembros (EEMM) y coordinado por la Comisión Europea que se describe con mayor detalle a continuación.
3. IPCEI de Tecnologías avanzadas de semiconductores (IPCEI AST)
En noviembre de 2024, quince Estados Miembros[footnoteRef:2] respaldaron la propuesta del Proyecto Importante de Interés Común Europeo en Tecnologías avanzadas de semiconductores - IPCEI AST. [2:  Alemania, Austria, Bélgica, Eslovenia, España, Finlandia, Francia, Hungría, Irlanda, Italia, Lituania, Malta, Países Bajos, Polonia, Portugal] 

El propósito de este IPCEI es proporcionar el impulso necesario para que la industria europea de semiconductores aproveche las oportunidades emergentes y establezca nuevas posiciones de liderazgo tecnológico mundial y fortaleza de mercado. Megatendencias como la Inteligencia Artificial, la Automatización, la Seguridad y la Sostenibilidad continúan acelerándose, lo que da lugar a una transformación profunda de la industria de los semiconductores, así como de las industrias aguas abajo a las que abastece, generando nuevas oportunidades de innovación y de mercado.
Como proyecto integrado, el IPCEI AST implicará a Estados miembros y participantes que se comprometerán a contribuir al proyecto mediante la alineación en áreas tecnológicas estratégicas, el desarrollo de tecnologías innovadoras y la realización de importantes inversiones, con el fin de garantizar que Europa aproveche estas nuevas oportunidades, apoyando al nivel adecuado la transición desde la investigación puntera en semiconductores hacia productos y procesos de producción viables y orientados al mercado.
Asimismo, la participación de un elevado número de actores, con diversos perfiles y ámbitos de especialización, procedentes tanto de la industria como de la I+D, contribuirá al desarrollo de un ecosistema europeo de semiconductores altamente innovador, capaz de responder a los requisitos más estratégicos de los sectores industriales de la UE, reforzando así su competitividad y resiliencia.
Tras el acuerdo de noviembre, dio comienzo la fase de diseño del IPCEI AST con el objetivo de definir la estructura, el alcance y los objetivos de este macroproyecto europeo, así como las áreas prioritarias sobre las que deberán alinearse los proyectos individuales que aspiren a participar en la iniciativa. El documento de trabajo “IPCEI AST central narrative”, que plasma los resultados obtenidos en esta primera fase de diseño, se encuentra entre los anexos del Anuncio de Manifestaciones de Interés[footnoteRef:3]. [3:  Pendiente de confirmar con los coordinadores del Grupo de Trabajo] 

Tras la fase de diseño, los Estados miembros deben preseleccionar a las empresas que aspiran a participar en el IPCEI a través de los procedimientos que se determinen en los denominados anuncios de manifestaciones de interés, en las que los interesados presentan sus propuestas a través de los documentos específicos a tal efecto. Posteriormente, las autoridades nacionales comunicarán a aquellos participantes que cumplan los requisitos su continuidad a una segunda fase del IPCEI AST.
Aquellos participantes preseleccionados y que permanecen en el proceso son invitados a asistir a un proceso de interacción a nivel europeo a través de una plataforma virtual, conocido como match-making, a través de la cual tendrán la oportunidad de ponerse en contacto entre sí para explorar la posibilidad de trabajar de manera conjunta y coordinada dentro del marco del IPCEI.
A partir de dichas interacciones se trabaja en definir las propuestas definitivas de proyectos de los participantes de los Estados miembros. Esta etapa culmina con la prenotificación y posterior notificación definitiva de proyectos nacionales ante la Comisión Europea.
Finalmente, la Comisión Europea evalúa todas las propuestas presentadas por los participantes directos, asegurando su coherencia con el marco del IPCEI y su compatibilidad con el mercado interior. Como resultado de esta evaluación, se configura un proyecto europeo único a través de la publicación de la Decisión de la Comisión Europea, lo que permite proceder, en su caso, y siempre sujeto a la disponibilidad de fondos nacionales, a la concesión nacional de la financiación y al lanzamiento efectivo de los proyectos. 
4. Modalidades de participación en un IPCEI
La modalidad de participación en un IPCEI determina los características y condiciones exigidas a los proyectos, el proceso a seguir, el nivel de exigencia de los participantes, así como las condiciones y mecanismos de financiación para la ejecución del proyecto. 
La participación de las empresas cuyos proyectos individuales superan todas las fases del proceso y conforman finalmente el IPCEI puede adoptar tres modalidades: participación directa, participación asociada o participación indirecta.
· Los participantes directos, son aquellos que contribuyen con proyectos de gran envergadura, con carácter altamente innovador y que estructuran el IPCEI. Participan en la gobernanza del IPCEI con plenos derechos y derecho a voto. Estos proyectos están sujetos a evaluación y aprobación por parte de la Comisión Europea. En este contexto, únicamente los participantes directos deberán, en su caso, cumplimentar la plantilla correspondiente al Cálculo de Costes y Brecha de Financiación. Si bien dicho documento no forma parte del ámbito de la presente manifestación de interés al quedar enmarcado en la siguiente etapa de la fase de diseño, se anticipa en esta etapa con carácter meramente orientativo.
· Los participantes asociados, son aquellos que contribuyen con un proyecto propio, de menor exigencia innovadora, pero con un aporte significativo a los objetivos del IPCEI. Estos proyectos no están sujetos a la evaluación formal por parte de la Comisión Europea. Estos participantes tendrán la posibilidad de presentar proyectos de forma conjunta, articulándose en consorcios que integren pequeñas y medianas empresas, centros de investigación, universidades y otros actores con menor presencia habitual en los IPCEI.
· Los participantes indirectos colaboran en el proyecto contribuyendo a ampliar el impacto del IPCEI en el ecosistema europeo. No obstante, quedan fuera del ámbito de la presente manifestación de interés. Estos participantes no están sujetos al proceso de selección nacional, no deben presentar una propuesta de proyecto ni reciben financiación directa en el marco del IPCEI.
Pueden consultarse las particularidades de cada modalidad de participación, en la guía técnica del JEF (Joint European Forum) y en su recomendación sobre los distintos roles.
La asignación de la modalidad de participación se determina durante el proceso de preparación del IPCEI. En función de la asignación de la modalidad de participación, se le podrá solicitar documentación adicional, siguiendo las pautas de la documentación adjunta. 
La adhesión al proceso del IPCEI AST conlleva el compromiso por parte de los participantes de presentar la documentación con el máximo rigor, de participar activamente en el diseño, la gobernanza y las actividades comunes del IPCEI durante todo su ciclo de vida y de cumplir estrictamente los plazos establecidos durante todo el proceso, desde la fase de diseño hasta la completa finalización del IPCEI y la difusión de sus resultados.
Las empresas deberán desarrollar su trabajo en inglés y se comprometen a comunicarse con la Comisión y con el Coordinador del IPCEI AST únicamente a través de los Estados miembros.
5. Financiación
Los proyectos IPCEI son cofinanciados por los Estados miembros participantes, variando las condiciones y el modelo de financiación según el tipo de participación y la normativa aplicable.
No existe en este momento ningún programa de financiación específico europeo o nacional para apoyar la participación de proyectos individuales en el IPCEI AST. 
La participación en el presente anuncio de Manifestación de Interés o en las fases de preparación del IPCEI AST no otorgará derecho alguno de acceso a la eventual financiación que pueda ser convocada por la Administración para la consecución de los objetivos planteados, ni generará obligación alguna para esta. La financiación final de los proyectos quedará condicionada tanto a la Decisión final de la Comisión Europea como a la disponibilidad de fondos y la eventual resolución de concesión nacional de la subvención, no adquiriéndose en ningún caso derecho alguno a financiación hasta que se produzca, en su caso, la correspondiente concesión nacional tras la publicación de dicha Decisión.
6. Anuncio Público para la presentación de Manifestaciones de Interés relativas a la participación en el IPCEI AST 
El presente documento constituye el anuncio público para la presentación de manifestaciones de interés relativas a la participación en el IPCEI de Tecnologías avanzadas de semiconductores (IPCEI AST). 
Las propuestas recibidas serán examinadas al objeto de determinar, en su caso, su posible encaje dentro del marco del cumplimiento de los requisitos señalados en el apartado 6.1 del presente documento. 
La consideración de precandidato no implica la participación definitiva en el IPCEI AST, ni garantiza el acceso a financiación pública nacional o europea para las empresas participantes.
La participación en el proceso de preparación del IPCEI AST conlleva el compromiso por parte de las empresas participantes de presentar la documentación que se les solicite en cada momento con el máximo rigor, de contribuir en las tareas de elaboración del “chapeau text”, así como en las actividades comunes del IPCEI durante todo su ciclo de vida.
6.1. Características de los proyectos a presentar
Las empresas pueden presentar sus propuestas libremente en el contexto de esta iniciativa. Las características y condiciones exigidas aplicables a los proyectos que conformarán el IPCEI AST se regirán por lo dispuesto en la normativa aplicable y directrices oficiales relativas a los Proyectos Importantes de Interés Común Europeo (IPCEI) y, en particular, por los siguientes documentos de referencia:
· Comunicación de la Comisión: Criterios para el análisis de la compatibilidad con el mercado interior de las ayudas para fomentar la realización de proyectos importantes de interés común europeo (2021/C 528/02).
· Guía Técnica del JEF (Joint European Forum): Participating in an Important Project of Common European Interest - Technical guidance on conditions and process (Guía Técnica).
· Recomendación del JEF (Joint European Forum): Recommendation of the Joint European Forum for Important Projects of Common European Interest on the roles of associated and indirect partners in an IPCEI ecosystem (Recomendación).
· [bookmark: _Hlk228520765]“IPCEI AST central narrative”.

6.2. Documentación a presentar 
Las empresas interesadas en formar parte del IPCEI AST deberán presentar una memoria técnica del proyecto con el que implementar dicha participación de acuerdo con los siguientes formatos:
· Plantilla_Solicitud_AST_ES.docx
· Plantilla_Solicitud_AST_EN.docx
Los participantes deberán completar ambas plantillas, en español y en inglés, en documentos independientes, asegurándose de que ambas versiones sean traducciones literales entre sí, manteniendo exactamente el mismo contenido en ambas lenguas. En todo caso, se considerará la versión en inglés como la de referencia. Se mantendrá el formato previamente definido en las plantillas, pudiendo incluir ilustraciones. En ningún caso se podrán superar los límites de palabras establecidos para cada apartado. La extensión total de cada documento no podrá superar las 25 páginas. La información que exceda dichos límites no será valorada.
6.3. Plazo de presentación
Las entidades interesadas deben presentar sus propuestas de proyectos desde el día 19 de mayo de 2026 al día 2 de junio de 2026 (ambos incluidos).
6.4. [bookmark: _Forma_de_presentación]Forma de presentación
Los participantes deberán presentar sus propuestas de proyecto ante la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, siguiendo las instrucciones y el formato especificados en la Guía para la Presentación de Solicitudes, publicada junto al presente documento, cumplimentando el formulario online de participación correspondiente y enviando la documentación a través de correo electrónico dirigido al buzón IPCEI-AST@digital.gob.es.
La Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales contará con el apoyo de la Sociedad Española para la Transformación Tecnológica y con la colaboración de la Dirección General de Programas Industriales, del ministerio de industria y Turismo.

7. Información y consultas
Si necesita información adicional sobre la participación en esta manifestación de interés puede plantear su consulta a través del siguiente buzón de correo electrónico IPCEI-AST@digital.gob.es.
El asunto del correo deberá seguir el siguiente formato: “[Consulta AST] – [Nombre empresa]”. El contenido de las consultas deberá incluirse en el cuerpo del mensaje, de forma estructurada y numerada. Se recomienda que las cuestiones planteadas sean concisas, específicas y claramente formuladas, con el fin de facilitar su análisis y respuesta.
Las respuestas a aquellas consultas que se consideren de carácter general o recurrente enviadas a través del buzón podrán publicarse en una sección de preguntas frecuentes (FAQs) creada a tal efecto.
